RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004583 , E.   4054/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la extensión del plazo de la concesión objeto de la Licitación Pública N° 31/06, que fuera adjudicada a la firma CIEMSA; 

RESULTANDO: 1) este Tribunal, en Sesión de fecha 07.5.08, acordó cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto $ 23:231.296 impuestos incluidos, incluyendo las eventuales prórrogas por dos años previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que en esta oportunidad, se suscribió convenio por la Administración y la empresa adjudicataria, en el que se dispone la extensión del plazo original de la contratación, cuya fecha de vencimiento se fija al 31 de diciembre de 2013;
3) que se agrega nota de Contaduría del MTOP donde se expresa que la erogación resultante de la extensión del vínculo se podrá atender con cargo al Programa 366, Proyecto 766, Financiación 1.1, tipo de crédito 3, Ejercicio 2013 Objeto del Gasto 276 000. Asimismo se informa que el monto de la ampliación por 12 meses, de acuerdo con la cláusula décima del contrato original es de $ 10:084.486;

CONSIDERANDO: que en ocasión de dictaminar sobre el procedimiento no formulando observaciones, este Tribunal cometió la intervención del gasto derivado del contrato original así como el derivado de las eventuales prórrogas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 7.5.2008;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
sd
